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1. GENERALIDADES. 
 

El comité evaluador realizó la revisión y evaluación de las siguientes ofertas presentadas: 

 
El valor del presupuesto oficial incluido el I.V.A. es de $1.727.575.360 y el plazo de 
ejecución de acuerdo con los pliegos es de 22 MESES. 
 
Se procedió a realizar la evaluación en el siguiente orden: 
 

2. EVALUACIÓN JURÍDICA 
 
Revisada la totalidad de documentos solicitados por la Universidad como requisito 
obligatorio de participación, se concluye que los proponentes habilitados para continuar 
en el proceso son aquellos que hicieron entrega de los siguientes documentos exigidos 
como obligatorios para la evaluación jurídica,  así: 

PROPONENTE VALOR INCLUIDO 
IVA 

PLAZO 

CONSORCIO INTERVENTORES DE 
OCCIDENTE 
Rep. Legal  ANDRÈS HUMBERTO 
MARTÍNEZ VESGA 
ANDRÈS HUMBERTO MARTÍNEZ 
VESGA 
MARTA EUGENIA GARCÌA 
BETANCUR 

$ 1.695.916.600 22 MESES 

CONSORCIO PCH 
Rep. Legal ALFONSO LOPEZ 
TRUJILLO 
HERNANDEZ PANTOJA S.A.S 
CONSULTEC LDTA S.A.S 

$ 1.699.289.060 22 MESES 

PAYC SAS  
Rep. Legal  MAURICIO JOSE PÉREZ 
RAMÍREZ 

$ 1.686.450.140 22 MESES 

CONSORCIO INGENIERIA APLICADA 
Rep. Legal  JAVIER EDUARDO 
ROSERO LONDOÑO 
JAVIER EDUARDO ROSERO 
LONDOÑO 
CARLOS ARTURO PINEDA MARTINEZ 

$ 1.702.168.860 22 MESES 







1
2
3

1
ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA
NIT: 79780393-2 50%

Mejor año de indicadores 2021

Activo corriente 2.551.774.651             
Pasivo corriente 235.449.041                 
Capital de Trabajo: 2.316.325.610             
Razon Corriente: 10,84                             
Nivel de Endeudamiento: 42%
MARTA EUGENIA GARCIA BETANCUR
NIT: 43001767-1 50%

Mejor año de indicadores 2021
Activo corriente 710.597.779                 
Pasivo corriente 60.067.682                   
Capital de Trabajo: 650.530.097                 
Razon Corriente: 12                                  
Nivel de Endeudamiento: 20%
Item Valor

SI NO

1 Capital de Trabajo: 1.483.427.854$           X
2 Razon Corriente: 11,33 X
3 Nivel de Endeudamiento: 31% X
4 X
5 X
6 X

Documentos de Seguridad Social. 
Registro Unico Tributario - RUT.

CONSORCIO INTERVENTORES DE OCCIDENTE

CUMPLE

Registro Unico Proponentes - RUP.

 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para la construcción del

Capital de trabajo: >= 10% del valor del presupuesto oficial establecido para el proceso.

EVALUACIÓN FINANCIERA 15/11/2022

CONVOCATORIA PUBLICA No. 07 DE 2022 OFICINA DE PLANEACION
 PRESUPUESTO OFICIAL $1.727.575.360

Página 1 de Evaluacion CP 7 Planeacion



 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para la construcción del

EVALUACIÓN FINANCIERA 15/11/2022

CONVOCATORIA PUBLICA No. 07 DE 2022 OFICINA DE PLANEACION
 PRESUPUESTO OFICIAL $1.727.575.360

2
HERNANDEZ PANTOJA S.A.S
NIT. 800221051-6 50%

Mejor año de indicadores 2021
Activo corriente 1.945.510.762             
Pasivo corriente 781.358.634                 
Capital de Trabajo: 1.164.152.128             
Razon Corriente: 2,49                               
Nivel de Endeudamiento: 39%
CONSULTEC LTDA S.A.S
NIT. 816001576-5 50%

Mejor año de indicadores 2021

Activo corriente 1.808.449.548             
Pasivo corriente 321.438.376                 
Capital de Trabajo: 1.487.011.172             
Razon Corriente: 5,63                               
Nivel de Endeudamiento: 13%
Item Valor

SI NO
1 Capital de Trabajo: 1.325.581.650$           X
2 Razon Corriente: 4,06 X
3 Nivel de Endeudamiento: 26% X
4 X
5 X

6
X

3
Mejor año de indicadores 2021
Activo corriente 24.110.744.816           
Pasivo corriente 11.337.667.109           

Item Valor
SI NO

1 Capital de Trabajo: 12.773.077.707           x
2 Razon Corriente: 2,13                               x
3 Nivel de Endeudamiento: 38% x
4 x
5 x

PAYC S.A.S
NIT. 860077099-1

Registro Unico Proponentes - RUP.
Documentos de Seguridad Social. 

Registro Unico Tributario - RUT.

CONSORCIO PCH

CUMPLE

Registro Unico Proponentes - RUP.
Registro Unico Tributario - RUT.

CUMPLE
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6 x

4 JAVIER EDUARDO ROSERO
NIT. 10017505-9 50%

Mejor año de indicadores 2021
Activo corriente 2.185.980.155             
Pasivo corriente 166.122.346                 
Capital de Trabajo: 2.019.857.809             
Razon Corriente: 13,16                             
Nivel de Endeudamiento: 9,0%
CARLOS ARTURO PINEDA MARTINEZ
NIT. 10116665-3 50%

Mejor año de indicadores 2021
Activo corriente 1.630.417.975             
Pasivo corriente 17.467.828                   
Capital de Trabajo: 1.612.950.147             
Razon Corriente: 93,34                             
Nivel de Endeudamiento: 4%
Item Valor

SI NO
1 Capital de Trabajo: 1.816.403.978$           X
2 Razon Corriente: 53,25 X
3 Nivel de Endeudamiento: 7% X
4 X
5 X
6 X

________________________________ ________________________________
CARLOS FERNANDO CASTAÑO MONTOYA

COMITÉ FINANCIERO COMITÉ FINANCIERO
GERMÁN EDUARDO HENAO GARCÍA 

Registro Unico Proponentes - RUP.
Documentos de Seguridad Social. 
Registro Unico Tributario - RUT.

Documentos de Seguridad Social.

CUMPLE

CONSORCIO INGENIERIA APLICADA

Página 3 de Evaluacion CP 7 Planeacion



 
PLANEACIÓN 

 
 

INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN 
 

Código 113  F09 
Versión 5 
Fecha 2022-07-19 
Página 8 de 22 

 
 
De acuerdo a las observaciones resultado de la Evaluación Jurídica y financiera lo cuatro 
(4) proponentes están habilitados para continuar con el proceso de evaluación. 
 

4. EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

La evaluación técnica se realiza de acuerdo con los requisitos exigidos en el numeral 4.4.3, 
los documentos técnicos solicitados y el procedimiento de calificación establecido en el 
pliego de condiciones. 
 
Se revisaron y evaluaron los documentos aportados para demostrar la capacidad para 
contratar según el numeral 2.2, la experiencia general y específica solicitada tanto para el 
proponente, como para el personal que estará a cargo de la obra. 
 

Pr
op

on
en

te
 N

o 

Nombre del Proponente Integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal 

Fecha tarjeta 
profesional o 

de 
constitución 

empresa Ex
pe

rie
nc

ia
 

(a
ño

s)
 

CU
M

PL
IM

IE
NT

O 

1 CONSORCIO INTERVENTORES 
OCCIDENTE 

ANDRÈS HUMBERTO MARTÌNEZ 
VESGA 28-abr-00 22 SI 

MARTA EUGENIA GARCÌA 
BETANCUR 3-jul-86 36 SI 

2 CONSORCIO PCH 
HERNANDEZ PANTOJA S.A.S 7-abr-93 29 SI 
CONSULTEC LDTA S.A.S 7-feb-97 25 SI 

3 PAYC SAS   14-ago-80 42 SI 

4 CONSORCIO INGENIERIA 
APLICADA  

JAVIER EDUARDO ROSERO  21-mar-96 26 SI 
CARLOS ARTURO PINEDA  19-may-88 34 SI 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA REQUERIDA 
 
La experiencia general se acreditará una vez cumplidas las condiciones habilitantes 
indicadas en los numerales 2.2.1.1, 2.2.1.2, o 2.2.1.3 según sea el caso. 
 
Los proponentes deben acreditar en su propuesta que cuentan con experiencia específica 
en los siguientes términos: 

Acreditar con la sumatoria de máximo CUATRO (4) contratos, donde se evidencie la 
Interventoría de: Construcción y/o ampliación y/o reforzamiento, que cumplan como 
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mínimo, los siguientes requisitos: 

a) Un mínimo de 5.200 (cinco mil doscientos) m2 de área construida cubierta, en 
edificaciones de uso institucional de mínimo tres (3) pisos de altura (no se tendrán 
en cuenta mezanine ni pisos intermedios).  

b) Un mínimo de 1.000 (Un mil) m2 de área construida cubierta, en edificaciones de 
mínimo un (1) piso de altura, que hagan parte de un proyecto que contenga 
espacios de interpretación y/o apropiación en Biodiversidad. 
Entiéndase que los espacios de interpretación y/o apropiación en biodiversidad, 
corresponden a proyectos constructivos cuya finalidad es la de difundir y favorecer 
la comprensión de los conocimientos científicos y tecnológicos basados en la 
investigación de la biodiversidad Colombiana, tales como Centros de ciencia, 
museos, jardines botánicos, parques temáticos o zoológicos.  

c) Estructura en concreto (muros y/o vigas y/o zapatas y/o columnas y/o placas y 
demás elementos que pertenezcan al sistema estructural de la edificación) de 
resistencia mayor o igual a 21 Mpa, con un volumen mayor o igual a 2.000 (dos mil) 
m3, en edificaciones de mínimo tres (3) pisos de altura. 

c) Redes eléctricas, apantallamiento, red voz y datos, en edificaciones institucionales.  
d) Caisson de diámetro mínimo un (1.0) m y/o pantallas pre excavadas en concreto de 

resistencia mayor o igual a 21 Mpa, con un volumen mínimo de 500 (quinientos) 
m3. Entiéndase por pantalla pre excavada, aquellas estructuras de contención 

 pantalla trabaja 
de manera independiente unida por juntas, que en conjunto trabajan como una 
viga empotrada que soporta el empuje del suelo. 

Para cumplir con la experiencia solicitada se debe tener en cuenta: 
 

 La experiencia específica debe ser acreditada en máximo CUATRO (4) 
certificaciones. 

 La experiencia específica podrá acreditarse con certificados de contratos de 
interventoría ejecutados tanto para obras públicas o privadas por el proponente 
individual o por cualquiera de los integrantes del proponente plural. 

 
En caso de que las Interventorías certificadas se hayan ejecutado en consorcio o unión 
temporal, y la presentación de la presente propuesta se realice por los mismos 
consorciados, la experiencia contabilizada será tenida en cuenta en su totalidad solo para 
uno de los consorciados o unidos temporalmente.  
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Los contratos que se presentan para certificar la experiencia, deben estar inscritos en el 
Registro Único de Proponentes presentado y se deben resaltar dentro del documento.
 
2.2.2.1 Requisitos para Consorcios o Uniones Temporales 
 
a. Podrán participar las personas naturales Ingenieros Civiles o Arquitectos, con 

experiencia en la construcción de obras civiles o personas jurídicas cuyo objeto 
social sea la construcción obras civiles. 

b. Los consorciados deben cumplir con el numeral 1.6.1.3 
c. Ninguno de los miembros del Consorcio o la Unión Temporal, podrá tener 

inhabilidades o incompatibilidades según lo establecido en la Constitución Nacional 
y en el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo N. 5 del 27 de febrero 
de 2009 del Consejo Superior y modificaciones mediante Acuerdos N. 18 del 14 de 
abril de 2009 y Acuerdo 46 de octubre de 2015, respectivamente. 

 
Para los requisitos del numeral 2.2.2 los consorciados o unidos temporalmente deben 
cumplir con: 

 Cada uno de los consorciados o unidos temporalmente debe presentar una 
certificación en relación a la experiencia especifica solicitada. 

 La experiencia específica del proponente plural, debe ser acreditada en máximo 
cuatro (4) certificaciones. 

 La experiencia específica podrá acreditarse, con certificados de contratos de 
Interventoría ejecutados en calidad de contratista y/o con contratos propios 
ejecutados, por el proponente individual o por cualquiera de los integrantes del 
proponente plural. 

 En caso de que las Interventorías certificadas se hayan ejecutado en consorcio o 
unión temporal, y la presentación de la presente propuesta se realice por los 
mismos consorciados, la experiencia contabilizada será tenida en cuenta en su 
totalidad solo para uno de los consorciados o unidos temporalmente.
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PROPONENTE SOLICITUDES /  ACLARACIONES OBSERVACIONES 

1 
CONSORCIO 
INTERVENTORES DE 
OCCIDENTE 

Documentos financieros: 
1. ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA debe anexar planilla de 
seguridad social a octubre. 
2. MARTA EUGENIA GARCÍA BETANCUR debe anexar planilla de 
seguridad social a octubre 

Subsanó 
satisfactoriamente 

3 CONSORCIO PCH 

Documentos financieros: 
1. Deben anexar RUT con fecha de descarga actualizada y visible. 
 
Documentos técnicos: 
1. Con relación a la experiencia específica del director de 
interventoría, se solicita aclaración acerca de los diámetros de los 
caisson que aparecen en los certificados anexados, para cumplir 
con dicha experiencia. 

Subsanó 
satisfactoriamente 

4 CONSORCIO 
INGENIERIA APLICADA 

Documentos jurídicos: 
1. Se solicita al oferente Consorcio Ingeniería Aplicada subsanar el 
documento consorcial 
 
Documentos financieros: 
1. CARLOS ARTURO PINEDA MARTINEZ debe anexar planilla de 
seguridad social a octubre 
 
Documentos técnicos: 
1. Con relación a la experiencia específica del residente de 
interventoría, se solicita aclaración acerca de los diámetros de los 
caisson que aparecen en los certificados anexados, para cumplir 
con dicha experiencia.  

Subsanó 
satisfactoriamente 

 
Una vez analizada la documentación entregada se evalúa de acuerdo a las siguientes 
observaciones: 
 
No OBSERVACIONES 

1 

Las propuestas 1. CONSORCIO INTERVENTORES OCCIDENTE, 2. CONSORCIO PCH, 4. 
CONSORCIO INGENIERIA APLICADA, aportaron los documentos para demostrar la 
experiencia e idoneidad; se verificó el cumplimiento de los requisitos y los 
documentos técnicos recibidos, por lo tanto están habilitadas para continuar en el 
proceso de evaluación. 
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5. EVALUACIÓN ECONÓMICA  
 
Se evalúa de acuerdo con los requisitos exigidos en el numeral 4.4.4, las propuestas 
hábiles después de las evaluaciones anteriores.  

 
 
De acuerdo con el pliego de condiciones, en el numeral 4.4.4 literal f) se establece que: 
 
f. La Universidad seleccionará la fórmula de evaluación de las propuestas económicas 
de acuerdo con las siguientes alternativas y tomando los dos primeros dígitos decimales 
de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM), correspondiente a dos (2) días 

PROPONENTE 

VALOR 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 
$1.727.575.360 

VALOR 
PROPUESTO 

Las propuestas 
económicas se 
presentaron de 

acuerdo al 
Formato 9. 
Propuesta 
económica 

 
Correspondencia 

del valor del 
Factor 

multiplicador del 
formato 8, con el 

utilizado en el  
Formato 9. 
Propuesta 
económica 

El valor total de la 
interventoría no 

excedió el 
presupuesto oficial  

1 
CONSORCIO 
INTERVENTORES 
OCCIDENTE 

$1.695.916.600 Cumple 

 
 

Cumple Cumple 

2 CONSORCIO 
PHC $1.699.289.060 Cumple 

 
 

Cumple Cumple 

3 PAYC S.A.S $1.689.450.140 

No cumple  cambió el valor s/f consignado en el cuadro 
del formato 09, al colocar $56.146.000 diferente a $ 
44.500.000 valor establecido en el cuadro de la 
propuesta 

4 
CONSORCIO 
INGENIERIA 
APLICADA 

$1.702.168.860 Cumple 

 
 

Cumple 

 
 

Cumple 
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hábiles después de cerrada la CONVOCATORIA, certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia en su sitio web: 
 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/servicios-al-ciudadano/certificados-en-
linea/certificado-de-la-tasa-de-cambio-representativa-del-mercado-trm 
 

TRM 
Primeros dos decimales ALTERNATIVA 

00 a 49 1 Promedio aritmético, incluyendo el Presupuesto Oficial (PO). 

50 a 99 2 Media Geométrica incluyendo el Presupuesto Oficial (PO). 

 
a. Se adjudicará a la propuesta más cercana por encima al Promedio Aritmético 
incluyendo el Presupuesto Oficial (PO). 
Ó 
Se adjudicará a la propuesta cuyo valor sea inmediatamente inferior a la Media 
Geométrica incluyendo el Presupuesto Oficial (PO). 
 
La fórmula de evaluación de las propuestas económicas, tomando los dos primeros dígitos 
decimales de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM), correspondiente a 
dos (2) días hábiles después de cerrada la CONVOCATORIA, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, y que corresponde al día 9 de noviembre de 
2022, cuya TRM fue: 5.013,20, como se aprecia en la siguiente gráfica.  
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Por lo tanto, resulta que la formula a aplicar es la del promedio aritmético, el cual da:

Promedio aritmético = $ 1.706.237.470

De ello resulta que, ninguno de los proponentes habilitados tiene la propuesta por encima 
de dicho promedio, como lo especifica el pliego.

6. RECOMENDACIONES.

De conformidad con lo anterior, y después de analizar jurídica, económica y técnicamente 
las propuestas presentadas y de acuerdo con la metodología exigida, el comité evaluador 
recomienda:

Declarar desierta la Convocatoria No 7 de 2022 cuyo objeto es INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 

IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 2020000100289

El comité evaluador:

Evaluación Jurídica

_________________________
NATHALY VELÁSQUEZ DUQUE
Oficina Jurídica

Evaluación Financiera

___________________________ ______________________________                               
CARLOS FERNANDO CASTAÑO MONTOYA GERMÁN EDUARDO HENAO GARCÍA
División Financiera División Financiera

Evaluación Técnica

____________________________ ____________________________
DIANA PATRICIA CASTAÑO GÓMEZ MARGARITA MARÍA ÁLZATE OSPINA
Oficina de Planeación Oficina de Planeación


